
06 — www.publimetro.cl Publimetro — Viernes, 24 de enero de 2025

Fiscalía suma delito 
a Jadue e investiga 
“pago” a imputado

Jadue recibió el apoyo de sus adherentes en el Centro de Justicia. / AGENCIAUNO

D. Hermosilla
Feliz salió de su reformali-
zación el exalcalde Daniel 
Jadue, pese a que dentro del 
tribunal la Fiscalía informó 
que dejará de perseguirlo por 
administración desleal, para 
pasar a fraude al fisco, que es 
más grave. De acuerdo a sus 
palabras, “se debilitan las acu-
saciones”.    

El exedil de Recoleta volvió 
al Palacio de Justicia donde en 
el Tercer Juzgado de Garantía 
de Santiago se leyeron las mo-
dificaciones a la persecución 
que se le sigue a él y a otros 
seis imputados por el caso de 
Farmacias Populares, Asocia-
ción que Jadue presidía. 

El tribunal, de paso, man-
tuvo la medida de arresto do-
miciliario total en contra del 
exalcalde comunista, caute-
lar que tiene desde septiem-
bre de 2024. 

“Fundamentalmente, lo 
que hubo acá fue una pre-
cisión de determinadas cir-
cunstancias en relación con 
la formalización que se hizo 
ya hace algunos meses, y lo 
que se hizo también fue un 
cambio en la calificación ju-
rídica, que de administración 
desleal pasa a fraude al fisco”, 
explicó el fiscal Marcelo Ca-
brera de la Fiscalía Centro 
Norte, quien aclaró que el 
nuevo delito implica penas 
de cárcel efectiva. 

Además, la persecutora 
de la Fiscalía Metropolitana 
Centro Norte Giovanna He-

rrera presentó nuevos ante-
cedentes contra José Muñoz, 
María Constanza Matus, 
Eduardo Sendra, Raúl Mo-
raga, Patricio Zavala, María 
Eugenia Chadwick y Álvaro 
Castro, por el mismo caso.

La defensa de Jadue no vio 
mayores problemas ante los 
nuevos antecedentes pre-
sentados por el Ministerio 
Público. “El fraude al fisco 
a nosotros nos deja mejor 
posicionado, porque si uno 
estudia cuáles son las for-
mas de fraude al fisco, que 
es privar al fisco de un lucro 
legítimo, causarle pérdidas 
o en el fondo -a propósito de 
la operación en la que uno 
interviene- causarle per-
juicio, ninguna de esas tres 
conductas fueron descritas 
como cometidas por Jadue”, 
analizó el abogado Juan Car-
los Manríquez.

El propio Jadue recibió a la 
salida y entrada al tribunal el 
apoyo de sus partidarios. El 
final de la reformalización, 
el exedil se negó a contestar 
preguntas de la prensa, pero 
sí declaró que “me voy mu-
cho más tranquilo y más feliz. 
A nosotros se nos descuenta 
un delito y, además, se debi-
litan significativamente las 
presunciones”.

Christian Espejo, abogado 
querellante, opinó que “esto 
podría significar un cumpli-
miento efectivo de la pena, 
en caso de ser condenado el 
exalcalde Jadue. Esa es la re-
levancia que tiene, puesto 
que hoy él tiene siete cargos 
más de fraude al fisco, y así 
estamos frente a diez cargos 
de fraude al fisco”.

No fue lo único que com-
partió Espejo. El abogado ase-
guró tras las diligencias que 
su colega Ramón Sepúlveda, 
exrepresentante de Jadue, le 
había ofrecido 100 millones 
de pesos al imputado en el 
mismo caso Matías Muñoz, 
para que asumiera toda la 
culpa, de acuerdo a una in-
formación de radio Bío Bío.

Espejo manifestó que pre-
cisamente no ha pedido cam-
bio de la cautelar de arresto 
domiciliario total para el 

Reformalización.  
Al exalcalde, que 
seguirá en prisión 
domiciliaria, se le 
sumó un cargo de 
fraude al fisco.

Denuncia. Develan 
que abogado de 
exedil habría ofreci-
do dinero a acusado 
para que se echara 
toda la culpa.

exalcalde porque Muñoz, 
quien está en prisión preven-
tiva, mientras compartió con 
Jadue en Capitán Yáber, no 
habría podido declarar libre-
mente, ya que estaba “seve-
ramente amenazado”. Se le 
habría dicho que se harían 
gestiones para la deportación 
de su pareja, de nacionalidad 
colombiana. 

El abogado querellante de 
Achifarp afirmó que toda esa 
información es conocida por 
las partes, mientras que so-
bre las presuntas amenazas 
denunciadas por Muñoz, el 
fiscal Cabrera indicó que son 
antecedentes contenidos en 
la carpeta investigativa. “Me 
parece que no lo vamos a 
ventilar públicamente, por-
que son antecedentes (de los 
que tenemos) conocimiento, 
se están cotejando”, declaró 
el persecutor.

“Me voy mucho más tranquilo y más 
feliz. A nosotros se nos descuenta 
un delito y, además, se debilitan 
significativamente las presunciones”. 
 
Daniel JaDue
Exalcalde de Recoleta.
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8
imputados 
conocieron ayer los 
nuevos antecedentes 
que presentó el 
Ministerio Público. 

Factop: arresto 
domiciliario total 
para Álvaro Jalaff 

Este jueves fueron resuel-
tas las medidas cautelares 
contra los principales im-
plicados en los casos Factop 
y Audios, que llevaron a la 
justicia a unirlos y realizar 
una gran formalización 
que empezó el lunes de la 
semana pasada.

La jueza Cheyre Fernán-
dez, del Cuarto Juzgado 
de Garantía de Santiago, 
decretó ayer arresto domi-
ciliario total y arraigo na-
cional para el empresario 
Álvaro Jalaff, y arresto do-
miciliario nocturno y arrai-
go nacional para su herma-
no Antonio Jalaff, ambos 
imputados por la arista 
Factop y quienes controla-
ban el Grupo Patio.

Sobre las penas a las que 
se arriesgan, la de Álvaro 
Jalaff podría ser de un mí-
nimo de veinte años de cár-
cel, mientras que Antonio 
Jalaff podría enfrentar 23 
años de prisión.

Los ejecutivos Felipe 
Porzio y Manuel Bulnes, 
de LarrainVial, quedaron 
con firma mensual y arrai-
go nacional.

La Fiscalía Metropolita-
na Oriente había pedido 
que los dos Jalaff -quienes 
son acusados de lavado de 
activos, estafa, administra-
ción desleal y uso malicio-
so de instrumento privado 
mercantil falso- quedaran 
con prisión preventiva. Y 
para Porzio y Bulnes, que-
ría que se les aplicara arres-

to domiciliario nocturno. 
La justicia determinó man-

tener la prisión preventiva 
del empresario Daniel Sauer, 
quien la cumple en el Anexo 
Penitenciario Capitán Yáber, 
donde están en la misma si-
tuación el abogado Luis Her-
mosilla, eje del Caso Audios, 
del que se desprendió el Caso 
Factop. 

Sobre el resto de los impu-
tados, el exgerente general de 
LarrainVial, Claudio Yáñez, y 
el exgerente de operaciones 
del Grupo Patio, Cristian Me-
nichetti, aceptaron la medida 
cautelar de firma mensual y 
arresto domiciliario nocturno 
tras llegar a un acuerdo con 
la Fiscalía. Andrés Bulnes, 
Andrea Larraín, José Correa, 
Sebastián Cereceda y Jaime 
Oliveira quedaron con firma 
mensual y arraigo nacional.

Además, el tribunal dio un 
plazo de 60 días para la inves-
tigación.

Los delitos de esta arista 
salieron a la luz pública lue-
go de que se revelaran audios 
de Luis Hermosilla en los que 
reconocía que hubo pagos a 
funcionarios públicos para 
obtener información que 
beneficiaba a Factop y que 
también ejerció influencias 
con ministros del segundo 
gobierno de Sebastián Piñera 
para apurar los permisos de 
una construcción en Lampa 
del Grupo Patio. PuBliMeTRO

Su hermano An-
tonio quedó con 
arresto nocturno y 
dos ejecutivos de 
LarrainVial deben 
firmar cada mes. 

Álvaro Jalaff ayer en el Centro de Justicia, donde supo que 
quedó con arresto total en su casa. / AGENCIAUNO
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Años como mínimo de 
cárcel podría ser el castigo 
de Álvaro Jalaff. Su her-
mando Antonio arriesga 23 
años.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/01/2025
  $3.014.516
  $5.467.176
  $5.467.176

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     382.227
      84.334
      84.334
      55,14%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


